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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

5-4916 

. DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, ligo., a 6 de Diciembre de 1965. 

C. Director de los Talleres Gráficos del Estado. 

'PRESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

C. .fobernador. Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H. XLIV Congreso Constituci0nal del Estado 
en se.sión que celebró el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen 
de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici
pio de SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO., a fin de que 
surta sus efectos durante el 1Jróximo Ejercicio Fiscal 
de 1966_, con las siguientes modificaciones: 

1.-Los gravámenes que señala el Plan de Arbi .. 
tríos que se somete a aprobación sobre extracción de 
ganado en pie, extracción de productos del Municipio 
y sobre elaboración de piloncillo y plantíos de tabaco, 
no son de aprobarse en virtud que la Ley de Hacienda 
Municipal vigente o alguna de sus relativas no los 
rntorizan, así como porque estos productos son objeto 
de gravamen por parte del Estado, de conformidad 
con lo que establecen las fracciones V y XV del artícu
lo 2o. y artículo 14 de la Ley de Ingresos del Estado. 

II.-El Plan de Arbitrios que se somete a apro
bación carece del cálculo de la Participación a que tie
n(• derecho el Municipio en los derechos del Estado 
sobre registro de vehículos de m o t o r y demás 
servicios que señala el Inciso e) del artículo 36 de la 
Ley de Ingresos del Estado para el presente Ejercicio 
Fiscal. En consideración que en el Ejercicio a que 

SUMARIO 

Como Suplemento a este número, se publican por 
separado, en folleto especial, los Decretos N.úmeros 58. 
y 59, que contienen la Ley de Ingresos y- Presupuesto 
de Egresos, respectivamente, que deberán regir en el 
Estado, durante el año de· 19166. 

5-4916.-Puntos de Acuerdo del H. Congreso local, 
aprobando los presupuestos que de};Je-rán regir en 1966 
en los Municipios de San Felipe Orizatlán, Huasca de 
Ocampo, Mixquiahuala de .Tuárez, Tulancingo, Cardo
nalj Tlaxcoapan, 1:1ahuiltepa y Tlanalapa~ Hgo.-1 a 4, 

A visos Judiciales y Diversos.-4 a 6. 

corresponde dicho :Plan de Arbitrios, se recauda este 
derecho que tiene· carácter bianual, la cantidad qus se 
(·btenga por dicho concepto, deberá aplicarse prefe-
1rentemente a la Partida de Obras Materiales del pro
r;io Municipio. 

Segundo.-Debidamente legalizado, remítase al C. 
Contador General del Estado, el tanto que le corres
vonda del documento que se aprueba. 

Tercero.-~ Transcríbanse al C. Gobern~dor Cons
titucional del' Estado estos Puntos de Acuerdo, supli
cándole se sirva ordenar a quien corresponda, la pu
blicaci16n del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto 
pre-inserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestta 
2tenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO ElFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., a 26 de octubre de 1965.-Dip. Srio., 
LIC. JOSE LUGO GIL.-Dip. Srio., JORGE PREISSER 
TERAN.-Rúbrica. 

C.c.p. el C. Contador Gral. del Estado.-·Edificio .. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
El Director General~ LIC. JORGE OUARTE CORDO'" 
V A.-Rúbrica. 
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5-4916 

DIRECCION GENERAL ;DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., a 6 de Diciembre de 1965. 

C. Dírector de los Talieres Gráficos del Estado. 

PRESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
J l. Congreso del Estado: 

C. Gobemador Constitucional del Estado. 

PRrnSENTE. 

El H. XLIV Congreso Constitu.cíonal del Estado 
-en sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Acue·rdo con que tennina un dictamen 
de su Primera. Conüsión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presüpuesto del l\IInnici~ 
r:do de HUASCA DE OCAIVIPO, HGO., a fin de que 
surta sus efectos durante el próximo Ejercicio Fiscaj 
de 1966, con la siguiente modificación: 

,, 
I.~En las tarifas relativas al Plan de Arbitrios 

que se somete a aprobación, se omiten las relativas 
al servicio de agua lJOtable, no obstante que en dicho 
Plan de Arbitrios se calcula la cantidad de $2,500.00 
para tal servicio. Se recomienda informar sobre el 
motivo de esta irregularidad y remitir la tarifa que 
s~ p~~etenda aplicar para este servicio en el Ejercicio 
Fiscal a que corresponde el Plan de Arbitrios a que 
se hace referencia. 

Segundo.-Debidamente legalizado remítase al C. 
Contador General del Estado, el tanto que le corres
ponda del documento que se aprueba,. 

Tercero.-Transcríbanse al C. Gobernador Cons
titucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, supli
cándole se sirva ordenar a quien corresponda, la pu
blicación del presente en el Pe-rdódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento . de 
usted en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto 
pre-inserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respe1

c uosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., a 12 de noviembre de 1965.--Dip. S:rio., 
LIC. JOSE LUGO GIL.-Dip. Srio., JORGE PREISSER 
TERAN .-Rúbrica, 

C.c.p. el C. Contador Gral. del Estado.-Edificio. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO R.EELECCION.
Ei Director General1 LIC. JORGE DUARTE CORDO
VA.-Rúbrica. 

5-4916 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

' Pachuca, Hgo., 6 de Diciembre de 1965. 

C. Director de los Talleres Gráficos del Estado. 

PRESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. ·Congreso del Estado: 

G Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H. XLIV Congreso Constitucional del Estado 
01 sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien apro
bar los Puntos de Acuerdo con que· termina un. dicta
men de su Prirnern Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presurmesto del Munici
rio de MIXQUIAHUALA, HGO., a fin de que surta 
r:;us efectos durante el próximo Ejercicio Fiscal de 
1966, con la siguiente modificación: 

De conformidad con lo solicitado por el C. Presi
dente de la H. Junta de Administración Civil de ese 
:Municipio, en oficio 387, fechado el 20 de octubre de 
1965, se udiciona al Presupuesto de Egresos una par
tida con el título de Gastos para la Delegación :Nfoni
cipal de Electores, con asignación de $10ü.OO mensua
les. Esta erogación deberá ser deducida del am~--:_ento 

concedido al C. Secretario del Juzgado Conciliador de 
la Cabecera, quedando esta últimf} partida con una 
2Rignación de $4,800.00 anuales. 

Segundo.-Debidamente legalizado, remítase al C. 
Cuntador Genernl del Estado, el tanto que le corres-
1onda del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcrfüanse al C. Gobernador Cons
{_i~ucional del EEltado, estos Puntos de Acuerdo, supli-
1..·~ü1dole se sirva ordenar a quien corresponda, la pu
hlicacíón del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

-Lo aue nos permitimos hacer del conocimfonto de 
usted, en~ cumplh~1iento a lo dispuesto en el tercer punto 
l tre-inserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta s respetuosa consideración. 

SUFHAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., ~ 12 de noviembre de 1965.-Dip. Srio., 
LIC . ._TOSE IUGO GIL.---Dip. Srio,, JORGE PREISSER 
TERAN.-Rúbricas. 

C.c.p. el C. Contador Gral. del Estado.-Edificio. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EI Director General~ LIC. JORGE DUARTE CORDO
y A-Rúbrica. 
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PERIODICO OFICIAL 3 

5-4916 

DffiECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., 6 de Diciembre de 1965. 

C. Director de los Talleres Gráficos del Estado. 

PRESE:.NTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. Cong-reso del Estado: 

C. Gobernador, Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H. XLIV Congreso Constitucional del Estado 
. en sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien apro

e bar los Puntos de Acuerdo con que termina un dicta
men de su Primera Comisión de Hacienda: .... 

l 

i 

Primero.~se aprueban los Presupuestos de los 
Municipios de TULANCINGO, CARDONAL y T'L1AX
COAPAN, Hgo., a fin de que surtan sus efectos du
iante el próximo Ejercicio Fiscal de 1966. 

¡Segundo.-Debidamente legalizados rcm1ítanse al 
C.· Contador General del Estado, los tantos que le 
correspondan de los documentos que se aprueban. 

Tercero.--Transcríbanse al C. Gobernador Cons
titucional del Estado, estos· Puntos de Acuerdo, supli
cándole se sirva ordenar a quien corresponda, la pu
blic~..:zJ5n del presente en el Periódico Oficial del E8tado. 

1 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PR.E,SENTE. 

El H. XLIV Congreso Constitucional del Estado 
en sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien apro
b~r los Puntos de Acuerdo con que1 termina un dicta
men de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici
pio de TLAHUILTEP A, HGO., a fin de que surta sus 
efectos durante el próximo Ejercicio Fiscal de 1966, 
con las siguientes modificaciones: 

I.-En el Plan de Arbitrios que se somete a apro
bación se observa nueva disminuci~ótn en relación al 

pel Ejercicio Fiscal de 1965. Se recomienda incremen
tar los ingresos Municipales en bien de la colectividad 
µel Municipio. 

II.-El Registro de Nacimientos o Matrimonios 
dentro de los términos legales que establece el Código 
·civil del Estado, deberá ser absolutamente gratuito, 

y únicamente podrá ser objeto de gravamen munici
pal, cuando los primeros sean extemporáneos y los 

segundos, a. solicitud de los interesados, se verifiquen 
u.in dispensa de publicaciones o en los domicilios de 
los contrayentes. Se recomienda observar estos pre
ceptos legales en la aplicación que sobre estos con
ceptos señala el Plan de Arbitrios que se somete a 

aprobación. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimie~to de 
usted

1 
en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto Segundo.-Debidamente legalizado remítase al C. 

pre-inserto. Contador General del Estado, el tanto que le corres-

,\ 

:f' 

~ Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
'.a atenta y Tespetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., a 12 de noviembre de 1965.--Dip. Srío., 
LIC. JOSE LUGO GIL.-Dip. Srio., JORGE' PREISSER 
TERAN.-Rúbricas. 

C.c.p. el C. Contador Gral. del Estado.-Edificio. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
El Director General~ LIC. JORGE DUARTE CORDO
.. V A.---Rúbrica. 

5-4916 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., 6 de Diciembre de 1965. 

C Director de los Talleres Gráficos del Estado. 

PR1ESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

11onda del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcríbanse al C. Gobernador Cons
litucionál del Estado, estos Puntos de Acuerdo, supli
cándole se sirva ordenar a quien corresponda, la pu
blicación del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

e?"'' Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted, en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto 
pre-inserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.--
Pachuca~ Hgo., a 12 de noviembre de 1965.-Dip. Srio., 
LIC. JOSE LUGO GIL.-Dip. Srio., JORGE' PREISSER 
1'ERAN .-Rúbricas. 

C.c.p. el. C. Contador Gral. del Estad.o.-Edificío. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
El Director General, LIC. JORGE DUARTE CORDO
V A.-Rúbrica. 
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PERIODICO OFICIAL 

6-4916 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNAClON 

Pachuca, Hgo., 6 de Diciembre de 1,965. 

C: Director de los Talleres Gráficos del Estado. 

PRESE'NTE. 

Para su publicación en el Pedódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

C. Gobernador Constitucionál del Estado. 

PRESENTE. 

El H. XLIV Congreso Constitucional del Estado 
én sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien apro
b~r los Puntos de Acuerdo con que termina un dicta
men de su Primera Comisión de Hacienda: 

Prirnero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici
pio de TLANALAPA, HGO., a fin de que suerta sus 
efectos durante el próximo Ejercicio Fiscal de 19'66, 
con las siguientes modificaciones : 

I.__;En consideración que el Plan de Arbitrios que 
se somete a aprobación sufre una disminución de 
$3,205.40 en relación con el del Ejercicio Fiscal ante
rior, disminución que también sufre la Partida de 
,Obras Materiales en $:8,2:02AO, quedan sin elfecto los 
aumentos que registran las Partidas · de Gastos de 
Repre~entación del C. Presidente Municipal, sueldcJ' 
del C. Secretario del Juzgado Conciliador y Conduc
ción de Reos y Heridos, debiendo seg-ui:r vigentes las 
asignaciones que señala el Presupuesto del Ejercicio 
Fiscal de 1965. El remanente que resulte de la modi
ficación anterior, deberá ser agregado a la Partida 
de Obras Materiales de Beneficio Colectivo del Mu~ 
nicipio. 

I!.-En el Capítulo V del Plan de Arbitrios que 
se somete a aprobacié~n, relativo a Participaciones, se 
observa la omisión de la que corresponde del 15 % 
sobre la Adicional del 12 al millar quei el Estado per
cibe en el Impuesto Federal sobre Ingresos Mercanti
les. Se recomienda aclarar el motivo de esta omisión 
y en el caso de obtenerse tal participación, deberá 
aplicarse preferentemente a la Partida de Obras Ma
teriales de Beneficio Colectivo del Municipio. 

Segundo.-Debidamente legalizado~ remítase al C. 
Contador General del Estado, el tanto que le corres
ponda del documento que se aprueba. 

ri:ercero.-Transcríbanse al C. Gobernador Cons
titucional del Estado, estos Puntos de Acuerdo, supli
dndole se sirva ordenar a quien corresponda, la pu~ 
blicación del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted, en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto 
pre-inserto. 

Protestamos a usted las seguridades de ~uestn 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO E,FECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., a· 12 de noviembre de 1965.-Dip. Srio~, 
LIC. JOSE LUGO GIL.-Dip. Srio., JORGE PREISSER 
TERAN .-Rúbricas. 

C.c.p. el C. Contador Gral. del Estado.-Edüicio. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
El Director General, LIC. JORGE DUARTE CORDO
V A.-Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

5-4993 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LUZ MARIA IRIZAR DE CASTRO, prnmovie:ndo 
Divorcio N e.cesario contra Efraín Castro, Expediente 
l'iúmero 695/965. El C. Juez ordenó se notifique la 
demandada para que dentro de treinta días a partir 
üe la última publicación se presente a este Juzgado 
a recoger copias de traslado y conteste la demanda 
mterpuesta en su contra. 

Edictos que se publicarán por tres veces cons~cu
tivas ·en los Periódicos Oficial y Sol de Hidalgo, que 
se editan en esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., diciembre de 1965.-El Actum·io 
del Juzgado Primero Civil, C. VICFJNTE ESCORZA 
L UNIA.~Rúbrica. 

3-8 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, diciembre 10 de 1965.-Recibido, 
diciembre 13 de 1965. 

5-4994 

JUZGADO PRIMERO DE LO GIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Ejecutivo Mercantil promovido por IMPLEMEN
TOS AGRICOLAS DE HIDALGO~ S. A. vs. Juan 01-
guín y Soc., Ex.pediente Núm. 370/958. Se convocan 
postores. Predios rústicos denominados LA SALI
rrRERA; predio sin nombre, éstos ubicados en Pro
greso, Hgo." LA SALITRERA, otro predio sin nombre 
ubicado en Xochitlán, LA HUERTA y LA SALITHE
RA; medidas y colindancias obran expediente respec
tivo; en Tercera Almoneda de Remate sin sujeción a 
tipo de la cantidad de $83,398.38 (OCHENTA Y TRES 
Miü TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
00/38) Remate día 30 de enero de 196,6. 
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PERIODICO OFILIAL 5 

PubHquese por tres veces consecutivas de nueve 
en nueve días en el Periédico Oficial y Voz de Hidalgo, 
así como tableros de costumbre. · 

Pachuca, Hgo.~ diciembre de 1965.-El Actuario 
del Juzgado Primero Civil~ C. VICENTE ESCORZA 
LljN A.-Rúbrica. 

3--2 

Administración de Rentas.~Pachuca~ Hgo.-De
rerhos enterados, diciembre n de 1965.-Recibido, 
diciembre 13 de 1965. 

5-5051 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
· HUICHA.PAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO CHA VEZ CRUZ, promovió lnforrnación 
'festirnonial Adperpetuam~ objeto declán;sele propie.., 
t~rio po:c prescripción positiva, predio rústico CAMINO 
REAL; ubicado Poblado PedrEgoso} este Municipio, 
Huichapan, Hgo.; empadronado nombre Celestino Chá
vez. Medidas y linderos en Expediente. Convócase per
sonas d2recho oponerse. Publíquese dos veces conse
cutivas Periódicos Oficial Estado y Renovación, Pa
chuca, Hgoº 

Huichapan, Hgo., lo. de diciembre de 1965.-El 
Secretario, C. IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2--2 
Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.-

Derechos enterados, diciembre 3 de 1965.-Recibido, 
dkiembre 15 de 1965. 

5-5055 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

PRIMITIVO ANAYA GUERRERO, promovió In
formación Testimonial Adperpetuam, objeto decláresele 
propiwa:do pm prescrhJCión positiva, del pre.dio urbano 
ubicado Barrio San Mateo, esta ciudad, empadronado 
no:rJtTe Primitivo Anaya. Medidas y linderos en Expe
diente. Convócase personas derecho oponerse. Publí
auese dos veces consecutivas Periódicos Oficial Estado 
y lknovación, Pachuca, Hgo. 

Huichapani Hgo., 3 de diciembre de 1865 .. -El Se
creün·io, C. IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.

Denchos enterados, diciei-nbre 8 de rn65.-Rec1bido 
diéiembre 23 de 1965. 

5-5100 

PTUZGADO DE PHU\!IERA INSTANCIA 
AGTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PABLO ARTEAGA MONROY promueve est~ Juz
gado Diligencias Información Testimonial Adperpetuam 
objeto acreditar derechos posesión y propiedad por 

prescripción positiva predio rústico denominado AN
GEL, sito en Pueblo del Rosario, este Distrito; medi
das y colindancias obran expediente respecto. 

Auto fecha 21 corriente mes manda publicar edic
tos dofl veces de 7 en '7 días Periódico3 Ofidal del Esta
do y Renovación edítanse ciudad Pachuca~ Hgo., fija
ci6n lugares públicos de costumbre efecto hacer saber 
personas se crean igual o mejor derecho háganlo valer 
legalmente. 

l-ictopan, Hgo., junio 22 dt: 1965.-El Secretario 
del Juzgado de la. Instancia, C. VICT'OR CRUZ GA
LINDO.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-P2,chuca, Hgo.-De

rechos m1teradosi diciembre 16 de 1965,-Recibido, 
diciembre 23 de 1965. 

5-5101 

JUZGADO DE PRIJ\ifERA INST'ANCL~c 
ZIMAP_AN? HGO. 

EDICTO 

SHES. lVIAGD.ALENO SALDAÑA Y 
ESPE'RANZA SALD.A,ÑA DE SALDAÑA. 
Domicilio Ignorado. 

. Cumplimiento acuerdo treinta de noviernbre últi
mo y artículo 627 Código de Procedimientos Civiles, se 
hace saber a ustedes que el Juicio Ordinario Civil pro
c.1ovido su contra por Ricardo Fuentes R.ojo? se manda 
recibir a prueba y se concede a las partes e1 término de 
diez días para la :recepción de las mismas a partir dB 
lh segunda y última publicación de este Edicto. 

Zirr,apán, Hgo., a 15 de diciembre. de 1965.-El Se
cretario, ALFONSO SANCHEZ SANGHEZ.--Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Zimapán, Hgo.--De

rechos enteradof., diciembre 15 de 1965.--R.edhido, 
diciembre 23 de 1965. 

5-5195 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Auto trece diciembre actual dictado Juicio Eje-
cutivo IViercantil número 211/961, MARIANO MON
JE DE LAS HERAS vs. ANTONIO MARTINEZ HER
NANDEZ, manda publicar edictos anunciando remate 
t.n Primera Almoneda, diez horas, enero 21 año en
tran te, bienes embargados demandado, lugares cos
tmnb1~e 3 veces en 3 días y Periódicos Oficial del Es
tado v Renovación, edítase ciudad Pachu~.a, dos veces 
siete ~en siete días. Postura legal, dos tsrcios de doce 
mil quinientos pesos, valor pericial. Convócanse pos
tores. 

Actopan, Hgo., diciembre 17 de 1965.--El Secre
tario Actuario, C. VICTOR CRUZ GALINDO.-Rú
brica. 3--1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, diciembre 22 de 1965.-,Recibido, 
diciembre 27 de 1965. 
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6 PERIODICO OFICIAL 

5-5180 

JUZGADO DE PRIMEHA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

E:DIGTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido ante 
este Juzgado por FIDEL LOPEZ PE'REZ vs. ARCA
DIO MONROY, Expediente número 163/961 se convo- · 
can postores, Segunda Almoneda para remate predio 
rústico denominado LAS MERCEDES, con superficie 
de doce hectáreas de riego, ubicado jurisdicción Muni
cipio de Miquiahuala, de este Distrito Judicial; las 
c).emás características obran en el expediente. El rema~ 
te se verificará en el local de este Juzgado a las doce 
horas del día 16 de febrero de 1966, siendo postura legal 
la que cubra dos terceras partes· de la cantidad de 
$144,000.00 (Ciento cuarenta y cuatro niil pesos). 

Edicto se publicará tres veces Periódico Oficial del 
Estado, El Soi de Hidalgo y lugares púbUcos de cos~ 
tumbre de esta ciudad. 

Actopan, Hgo., 17 de diciembre de 1965.-El Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia1 VICTOR CRUZ 
GALINDO.-c-Rúbrica. 3-l 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
:rechos enterados,, diciembre 21 de 1965.-Recibido, 
füciembre 23 de 1965. 
-------- ~--=-,.-----·--·--~_._,.,~,-~-=--··------··--.....,.· .. -'--~-

5-5210 
JUZGADO DE PRIMEHA INSTANCIA 

HU]CIHAPAN, HGO, 

EDICTO 

M. PAZ VILLEDA DE GARCIA, promovió Infor
mación Testimonial Adperpetuam, objeto decláresele 
propietaria por prescripción positiva, , Lote Núm. 16, 
perteneció Rancho denominado LA PURISilVIA, ubi
cado este Municipio, empadronado fiscalmente nom
bre J acintq Villeda; Medidas y linderos en Expediente'. 
Convócase personas derecho oponerse.. Publíquese do~ 
veces consecutivas Periódicos Oficial E:stado y Reno
vación, Pachuca, Hgo. 

Huichapan 9 Hgo., '2t() de diciembre de 1965.--1El 
SE:cretario, C. IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2-1 
A;dministracióin de Rentas.-Huichapan, ligo.

Derechos enterados, diciembre 21 de 19'65.-Recibido, 
diciembre 2.9 de 19'6'5. 

5-5213 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUIGHAPAN, HGO. 

EDICTO 

El C. Lic. FRANCISCO FIGUE'ROA ROSETE, 
Frncurador General de .Justicia del Estado de Hidalgo, , 
promovió como Representante Jurídico Gobierno esta 
Entidad Federativa, Información Testimonial A<lper
petuam, objeto declárese su representado, propietario 
por prescripción positiva, casa número 18 calle Lic. 
Isaac Rivera, esta ciudad, empadronado fiscalmente 

·---·--------------

nombre Gobierno del Estado. Medidas y linderos Ex
pediente. Convócase personas derecho oponerse. Pu
blíquese dos veces conscutivas Periódicos Oficial Ea
tado y Renovación, Pachuca, Hgo. 

Huichapan, Hgo., 31 de agosto de 1965.~El Se':' 
cretario, C. IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Huichapan, ligo.

Derechos enterados, diciembre 21 de 1965.--Recibido, 
· diciembre 29 de 1965. 

5-5214 

JUZGADO DE' PRIMERA INSTANCIA 
HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

ALFONSO LARA ANDRADE, ha promovido esta 
Juzgado, diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuarn, para acreditar la propiedad por prescrip
dón positiva de buena fé, de dos predios. rústicos ubi
cados en Jurisdicción del Municipio de Jaltocán, de 
c .. ,:;te Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran 
expediente respectivo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que la persona que se considere con dere
chos sobre los inmuebles antes mencionados, se pre
sente ·a deducirlos. 

El presente Edicto se publicará por tres (3) ve
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado; 
Renovación Pach uca y lugares públicos de costumbre. 

Huejutla, Hgo., diciembre 10 de 1965.-El ::Secre
tario, ANGEL QUINTERO HERNANDEZ.-Rúbrica. 

3-1 
Administración de Rentas.-Huejutla, Hgo.-De-

rechos enterados, diciembre 15 de 1965.-Recibido, 
diciembre 29 de 1965. 

-----~------- ---·--- ----

JUZGADO DE PRIME'RA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGOO 

EDICTO 

JULIA l\fENDIE,TA RE1SENDIZ, ha promovi
do Diligencias de Información Testimonial Adperpe
tuam, Vía de Jurisdicción Voluntaria, acreditar pose
sión por prescripción positiva predio .rústico VIVIEN
DA, que se denominará EL PROGRESO, ubicado Co
munidad Santiago, este. Municipio; empadronado fis
calmente Apolinar Ramírez. Medidas y linderos cons
tan expediente respectivo. Publíquese ·edicto dos ve
ces Periódico Oficial del Estado, cumplimiento Ar
tículo 3029 Código Civil. 

Zimapán, Hgo., a 20 de diciembre de 1965.-El 
Secretario, ALFONSO SANCHEZ SANCHElZ.-Rú-
~k& ( 

2-1 
Administración de Rentas.-Zimapán, Hgo.-De

rechos enterados, diciembre 27 de 1965.-Recibido, 
diciembre 31 de 1965. 
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